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 En la página 75, en la primera columna del cuadro, 
donde dice: «C. SALDO, FINAL DEL AÑO N-1», debe decir: 
«C. SALDO, FINAL DEL AÑO 200X-1».

En la página 86, segunda columna, donde dice: «5353. 
Dividendo a cobrar de empresas de grupo», debe decir: 
«5353. Dividendo a cobrar de empresas del grupo».

En la página 88, segunda columna, cuenta 664, donde 
dice: «664. Dividendos de acciones o participaciones con-
sideradas como pasivos financieros.», debe decir: «664. 
Gastos por dividendos de acciones o participaciones con-
sideradas como pasivos financieros.»

En la página 106, primera columna, cuarto párrafo, 
donde dice: «b)... por cumplir lo requisitos establecidos...», 
debe decir: «b)... por cumplir los requisitos establecidos...»

En la página 129, primera columna, cuentas 5323/
5324/5325, donde dice: «a) Se cargarán», debe decir: 
«a) Se cargarán:»

En la página 133, primera columna, en la cuenta 5593, 
en la sexta línea, donde dice: «riego», debe decir: 
«riesgo».

En la página 141, primera y segunda columna, donde 
dice: «664. Dividendo de acciones o participaciones consi-
deradas como pasivos financieros.», debe decir: «664. 
Gastos por dividendos de acciones o participaciones con-
sideradas como pasivos financieros.»

En la página 146, primera columna, donde dice: «770/
771/772. Beneficios procedentes del inmvilizado...», debe 
decir: «770/771/772. Beneficios procedentes del inmovili-
zado...».

En la página 151, segunda columna, cuentas 940/941/
942. Ingresos de..., donde dice: «b) Se abonarán:», debe 
decir: «a) Se abonarán 

 22442 ORDEN EHA/3851/2007 de 26 de diciembre, 
por la que se aprueba el modelo 576 de autoli-
quidación del Impuesto Especial sobre Deter-
minados Medios de Transporte, y el modelo 06 
de declaración del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte, exencio-
nes y no sujeciones sin reconocimiento pre-
vio.

La contaminación atmosférica es causa de preocupa-
ción tanto en España como en el resto de Europa, y a 
pesar de las medidas adoptadas hasta el momento aún 
existen niveles de contaminación con efectos adversos 
muy significativos para la salud humana y el medio 
ambiente, por este motivo se hacía necesario adoptar 
nuevas iniciativas destinadas a reducir los niveles de con-
taminación y a alcanzar y mantener un nivel de protección 
elevado de las personas y el medio ambiente frente a la 
misma. En este contexto se ha aprobado la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, que se configura como una nueva norma 
básica que permite luchar contra la contaminación de 
acuerdo con las exigencias de nuestro actual ordena-
miento jurídico y administrativo, que se inspira en los 
principios, enfoques y directrices que definen y orientan 
la vigente política ambiental y de protección de la atmós-
fera en el ámbito de la Unión Europea y que da adecuada 
cabida a los planteamientos y requisitos técnicos que 
conforman el acervo comunitario en materia de atmós-
fera, y el derivado de los correspondientes convenios 
internacionales.

Una de las principales fuentes de contaminación es la 
originada por la circulación de los distintos medios de 

transporte, por ello, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 
de calidad del aire y protección de la atmósfera, ha 
incluido como uno de los instrumentos utilizados para 
reducir los niveles de contaminación atmosférica la rees-
tructuración del Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte, concretamente se han modificado 
los tipos impositivos, que se aplicarán en función de las 
emisiones oficiales de CO2 y del epígrafe en el que se 
encuadre cada uno de los medio de transporte.

La Ley de calidad del aire y protección de la atmós-
fera, asimismo, modifica los supuestos de no sujeción 
regulados en los apartados 1 y 2 del artículo 65 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y el 
artículo 71.2 de la misma Ley, estableciendo que la Admi-
nistración Tributaria deberá visar la autoliquidación con 
carácter previo a la matriculación definitiva ante el órgano 
competente. No obstante, indica que el visado podrá otor-
garse con carácter provisional, sin previa comprobación 
del importe o valor, en el momento de la presentación de 
la autoliquidación, lo que podrá efectuarse mediante la 
emisión de un código electrónico.

Por último, hay que señalar que, con efectos a partir 
del día 1 de enero de 2008, la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmós-
fera, deroga el artículo 70.bis de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, por el que se esta-
blecían medidas urgentes en relación con el programa 
PREVER.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente es necesa-
rio aprobar un nuevo modelo de autoliquidación 576 y 
un nuevo modelo 06 de declaración de exenciones y no 
sujeciones sin reconocimiento previo, correspondientes 
ambos al Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte, que se adapten a las importantes modifica-
ciones normativas introducidas en la Ley de Impuestos 
Especiales.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, consagra la 
relación con las Administraciones Públicas por medios 
electrónicos como un derecho de los ciudadanos y como 
una obligación correlativa para tales Administraciones. 
En consecuencia, habida cuenta de la obligación de pre-
sentar por medios telemáticos el modelo 576 de autoliqui-
dación del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte se considera oportuno establecer un canal 
alternativo consistente en puntos de atención personali-
zada, a través de los cuales, y previa cita, puedan proce-
der a la comunicación de los datos necesarios para la 
presentación del modelo 576 de autoliquidación del 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Trans-
porte, que será realizada en las oficinas de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

El artículo 71, apartado 1, de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales autoriza al Ministro 
de Economía y Hacienda a establecer el lugar, forma, pla-
zos e impresos en que el Impuesto Especial sobre Deter-
minados Medios de Transporte deberá ser objeto de auto-
liquidación e ingreso por el sujeto pasivo.

Asimismo, el artículo 117 del Reglamento general de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspec-
ción tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, en el 
ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda 
para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación 
y comunicación de datos, así como establecer la forma, 
lugar y plazos de su presentación.


